
 

 

 
 

 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

A la fecha, culmina la circulación y dirección asumida por los H. Magistrados MARÍA 

STELLA JARA GUTIÉRREZ, HÉCTOR SALAS MEJÍA Y JUAN CARLOS DIETTES LUNA, 

quienes aprobaron los proyectos de providencias relacionados a continuación, cuya 

Magistrada Ponente es la primera de los nombrados. 

 

 
Procesado(s) o 
accionante(s) 

Radicación  Delito o asunto Decisión 

Jose Libardo Tejedor Diaz  

20-581A 
68001-6000-000-

2020-00254 
[CI-635] 

Concierto Para Delinquir Y 
Receptacion  

Confirma 

Edinson Molano Castro  

19-334A 
68001-6000-160-

2013-01487 
[CI-442] 

Inasistencia Alimentaria  Nulidad 

Sergio Alejandro Quiroz 

68001-3107-004-
2021-00016 

[21-171] 
[T2-552] 

Acción de tutela 

Segunda instancia 
Confirmar 

 
  

 
 
 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 
Magistrada 

  

ACTA 294 


